
JVR 

Rsd 201600061 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1140 

RDA No. 2016-00061-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Abril Trece (13) de dos mil Veintiuno (2021). 

 

En escrito que antecede la señora ANA MERCEDES ARIZA en calidad de 

demandada solicita expedir los oficios de desembargo del bien inmueble 

distinguido con M.I No 370-60272, lo anterior teniendo en cuenta que el 

proceso fue terminado por desistimiento tácito mediante auto interlocutorio 

4706 del 05 de diciembre de 2016, y no reposa en el expediente solicitud 

alguna de remanentes, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Tal como lo solicita la parte interesada, ordénese expedir el oficio 

de desembargo del bien inmueble distinguido con M.I 370-60272 a efectos de 

que se radique en la oficina correspondiente, ello por cuanto el proceso se 

encuentra terminado y dese aplicación a lo dispuesto al artículo 125 del 

C.G.P a fin de que una vez inscrito el oficio de desembargo el interesado se 

sirva aportar copia de la correspondiente acta de inscripción del mismo. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

517a87b270136d1f1495a63acc8bf6f1e1d809a203d0eb81c0f259517012f5f2 

Documento generado en 14/04/2021 07:19:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rsd 2017-378 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1131 

RDA No. 2017-00378-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Abril Trece (13) de dos mil Veintiuno (2021). 

 

En escrito que antecede la División de Gestión de Recaudo Y Cobranza de La 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas De Armenia solicita expedir el 

oficio de desembargo del bien inmueble distinguido con M.I No 370-169358 

de propiedad del señor CARLOS IVAN BUILA CUERO identificado con 

cedula de ciudadanía No 87.947.078, lo anterior teniendo en cuenta que el 

referido bien fue rematado por la División De Gestión De Recaudo Y 

Cobranzas De La Dirección Seccional De Impuestos De Cali, contenida en el 

acta de remate  No 20200605-000005 del 20 de octubre de 2020 y adjudicado 

al señor GILBERTO PARRA BETANCOURT. 

 

En estas circunstancias y después de revisar las actuaciones procesales el 

despacho encuentra que tal solicitud es procedente toda vez que el proceso 

fue terminado por desistimiento tácito mediante auto interlocutorio 927 del 

22 de marzo de 2018, y no reposa en el expediente solicitud alguna de 

remanentes, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Tal como lo solicita la parte interesada, ordénese expedir el oficio 

de desembargo del bien inmueble distinguido con M.I 370-169358 a efectos 

de que se radique en la oficina correspondiente, ello por cuanto el proceso se 

encuentra terminado y dese aplicación a lo dispuesto al artículo 125 del 

C.G.P a fin de que una vez inscrito el oficio de desembargo el interesado se 

sirva aportar copia de la correspondiente acta de inscripción del mismo. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6ed296f8eeaba8211e4e884850985a4ef04c796b1d3b552712f643d13249b64a 

Documento generado en 14/04/2021 07:19:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



___________________________ 

JAF 2017-00610 

INTERLOCUTORIO. No. 1004 

RDA: 760014003013201700610-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Abril Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede se solicita el desarchivo del presente asunto para 

continuar con el trámite del mismo, de la revisión del expediente se aprecia 

que los oficios de desembargo no han sido elaborados, por lo que se ordenará 

dicho trámite. 

  

. Por lo brevemente expuesto el Juzgado,       

 

RESUELVE: 

 

1) Poner a disposición del solicitante el proceso de la referencia. 

 

2) Por secretaría Elabórense los oficios de desembargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1fcf23415281f4c8d1aa294c74a04cba4ca7a83ed64864c90d972d708a32b2c9 
Documento generado en 14/04/2021 07:19:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 201900033 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1141 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00033-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, TRECE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

En escrito que antecede la parte demandada solicita la expedición de los oficios de 

desembargo del vehículo de placas IVO 187 de propiedad de la parte demandada señor 

RODOLFO CASTRO PULGARIN lo anterior teniendo en cuenta que el proceso fue 

terminado por pago total de la obligación, en estas circunstancias y después de revisadas 

las actuaciones procesales se pudo evidenciar que efectivamente la demanda fue 

terminada mediante auto interlocutorio No 4282 del del 13 de diciembre del 2019 

dejando las medidas cautelares a disposición del juzgado 22 Civil Municipal De Cali, en 

consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

UNICO NO ACCEDER a tal solicitud por cuanto el embargo de remanentes ordenado 

por el Juzgado 22 Civil Municipal fue aceptado tal y como consta en el folio 48. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

22553adbd0938086c0a6f9f8fce764ee9dce9f0d5b79912b8b902dce3bb52f5b 
Documento generado en 14/04/2021 07:19:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_____________________________________________ 

JAF Rad 2019-00037-00 

Auto Interlocutorio No. 999 

Rda No 7600140030132019-00037-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Abril Catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede la parte actora solicita el desglose del título valor base 

de recaudo y al revisar el proceso se aprecia que el proceso terminó por la 

figura del desistimiento tácito, de ahí que sea procedente lo solicitado, Por lo 

expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Ordenar el desglose solicitado por la parte actora, mismo que ya 

había sido dispuesto por proveído del 30 de Septiembre de 2019.. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e61f4b6a2b568aa2771e677a1fac8bd96548a2cce3ec553337197498920f36d 
Documento generado en 14/04/2021 07:19:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_____________________________________________ 

JAF Rad 2019-00199-00 

Auto Interlocutorio No. 997 

Rda No 7600140030132019-00199-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Abril Catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede el demandado informa que ha realizado aportes 

parciales a la suma conciliada en este asunto y de otro lado la parte actora, 

solicita se reanude el proceso por incumplimiento. 

 

 De la revisión del acta de conciliación celebrada, aprecia esta instancia que 

el proceso se dio por terminado en audiencia por lo que solo se agregarán al 

expediente los escritos precedentes, Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Agregar los anteriores escritos presentados por las partes sin trámite 

alguno, toda vez que el presente asunto fue terminado por conciliación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ccc700d92af17bdc00c0144f15077f3c7c1928ac8699b56869bc2d5761ccdbf8 
Documento generado en 14/04/2021 07:18:52 PM 
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JVR 
Rad 201900201 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA 

LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 

DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $700.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $0 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO $0 

GASTOS CURADURIA $0 

GASTOS DE REGISTRO $36.400.oo 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

$120.000.oo 

SUMAN COSTAS $856.400.oo 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

 
CONSTANCIA DE SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez para que provea 

sobre la aprobación de la anterior liquidación de costas al tenor del artículo 366 del 

C.G.P. Cali, ABRIL 08 DEL 2021. 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 1069 

RDA. No. 7600140030132019-00201-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, OCHO (08) de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1560d67236e2c7d477bcfeab060ecb7d8d32b4686fb068728a160ef10d7d9d69 

Documento generado en 14/04/2021 07:19:13 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JVR Rad 202000521 

CALLE 23 A NORTE No 2 N-43 OF 301 EDIFICIO M29 E—MAIL j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1075  

RADICADO 2019-00521-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, DOCE (12) de ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Como quiera que la parte actora aporta la constancia de notificación que 

trata el art 291 del CGP, se advierte que no allega el acta de envío y entrega 

de la respectiva notificación, en consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Requiérase nuevamente a la apoderada de la parte actora para 

que aporte al Despacho el acta de envío y entrega de la respectiva 

notificación emitida por la empresa de correo certificado. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0c32daeb951c1b6d669583f7306808aced8c932c35cd5dc9b79de2e3391ced8e 

Documento generado en 14/04/2021 07:18:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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_____________________________________________ 

JAF Rad 2019-00569-00 

Auto Interlocutorio No. 1000 

Rda No 7600140030132019-00569-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Abril Catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 
 

En escritos que anteceden se allega por parte del apoderado actor las 

diferentes gestiones a efectos de cumplir con el requerimiento efectuado por el 

despacho, aportando el certificado de defunción del demandado, los cuales se 

agregarán al expediente. 

 

De otro lado y como se requiere continuar con el trámite del proceso, se 

requerirá conforme las voces del Art 317 a la parte actora a efectos de que 

adecúe la demanda, al tenor de lo regulado en los arts. 68 y 87 del CGP, Por 

lo expuesto, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Agregar los anteriores escritos provenientes de la parte actora en 

lo que aporta el certificado de defunción del demandado y demás gestiones, a 

fin de que obre y conste.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora conforme el Art 317 del CGP a fin de 

que adecúe la demanda, al tenor de lo regulado en los arts. 68 y 87 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92a3bef062b087a8dc7a63c46b36210b434c55bdfd338d3d633b3d3f121c3cf0 
Documento generado en 14/04/2021 07:18:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 201900584 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1073 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00575-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte actora acredita el envío de la comunicación  

que trata el Art 291 de CGP arrojando esta un resultado negativo, y luego de manifestar bajo 

la gravedad de juramento desconocer la dirección de residencia de la parte demandada, el 

Juzgado atendiendo lo dispuesto en la resolución No 222 del 2021 la cual prorrogo  el decreto 

385 hasta el 31 d mayo del 2021 mediante el cual se declaró el estado de emergencia sanitaria 

por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional  y, en virtud de esta, 

el gobierno nacional adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la 

propagación del Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos; entre estas expidió el decreto 

806 del cuatro de junio de 2020 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:  

 

“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito…” 

 

Debido a la presente modificación del C.G.P, en el presente proceso se ordenará realizar el 

emplazamiento de la parte demandada Señores SULLY JANETH LARGACHA PRECIADO y 

JORGE LUIS CAMACHO BELLAIZAC únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA asignada por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el presente tramite, en consecuencia, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Realizar el emplazamiento de la parte demandada señores SULLY 

JANETH LARGACHA PRECIADO C.C 1.111.751.201 y JORGE LUIS CAMACHO 

BELLAIZAC identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.111.753.214 en el registro 

nacional de personas emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

SEGUNDO. - El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la 

publicación del listado. 

 

TERCERO glosar las constancias de envío de la comunicación que trata el art 291 de CGP, 

para tener en cuenta en el momento procesal oportuno.   

 

 
NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c33d42cf559dcceef2b6132212b1476823276516dd5cc91d09e922264b350a7 
Documento generado en 14/04/2021 07:19:15 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rad 201900584 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1070 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00584-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte actora allega constancia de envío del 

oficio de embargo salarial del señor JUAN GUILLERMO GUAZA radicado en la 

empresa INTEGRAL DE EMPAQUES S.A.S, y así mismo acredita el envío de la 

comunicación que trata el Art 291 de CGP arrojando esta un resultado negativo y 

solicitando por ende el emplazamiento del aquí demandado, el Juzgado en aras de hacer 

cumplir las etapas procesales y proteger el debido proceso: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento del señor JUAN 

GUILLERMO GUAZA hasta tanto obtener respuesta de la empresa INTEGRAL DE 

EMPAQUES S.A.S. lugar donde fue radicado el oficio de embargo. 

 

SEGUNDO glosar a los autos las respectivas constancias de envío de la comunicación 

que trata el art 291 del CGP y oficio de embargo para tener en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8f4f2f48c4c4ab6e5eed908fa2295140a1fd81c906d4a6c111945dd6d455d961 
Documento generado en 14/04/2021 07:19:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_____________________________________________ 

JAF Rad 2019-00636-00 

Auto Interlocutorio No. 1001 

Rda No 7600140030132019-00636-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Abril Catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, en cumplimiento del requerimiento efectuado, se 

aporta constancia de la notificación por aviso de que trata el Art 292 del CGP, 

sin embargo no se allega la certificación expedida por la entidad postal que la 

realizó, de ahí que solo se agregará al expediente y se requerirá a la parte 

actora para que allegue el documento faltante o en su defecto que proceda a la 

notificación en los términos del Art 8 del 806 de 2020, Por lo expuesto, el 

Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir a la parte actora conforme el Art 317 del CGP a fin de que 

presente el documento faltante o en su defecto efectúe la notificación del 

extremo demandado conforme el Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

15abd80b14630b18b40f160104d2b498ba75be8f75570f8105b74202b9bd166a 
Documento generado en 14/04/2021 07:18:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_______________________ 
JAF RAD 2019-00654 

Auto Interlocutorio No. 1002 

Rda No 7600140030132019-00654-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Abril Catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante oficio que antecede, el JUZGADO 7° CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI informa que se ordenó la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial del deudor HEBERTH ANTONIO CARVAJAL 

CONCHA identificado con C.C. 16.051.350 y se solicita la remisión de los 

procesos de ejecución que se adelanten contra el deudor. 

 

 Así las cosas, en aras de atender la solicitud referida se ordenará el envío del 

expediente al JUZGADO 7° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI a 

fin de que otorgue el trámite que corresponda. En disposición de lo anterior el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Ordenar la remisión del presente expediente de radicación 

76001400301320190065400 (tanto físico como electrónico) al JUZGADO 7° 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI en el estado en que se 

encuentra, por las razones brevemente anotadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

46ca81bc87380ca055d51dd2d0da2b25cdae297adb9c981e3d849df8b6f2bc97 

Documento generado en 14/04/2021 07:18:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2019-00717 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1003 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00717-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede la parte actora solicita el emplazamiento del extremo demandado, 

al ser procedente lo requerido y en atención a lo dispuesto en el decreto 385 del 12 de 

marzo de 2020, el cual declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo 

Coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en 

virtud de esta, el Gobierno Nacional adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir 

y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos; entre 

estas expidió el DECRETO 806 DEL CUATRO DE JUNIO DE 2020 que en su artículo 10 

dispuso lo siguiente:   

  

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito”  

  

Teniendo en cuenta la modificación del C.G.P, se ordenará realizar el emplazamiento de 

la parte demandada únicamente en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS por medio de la plataforma digital TYBA asignada por el CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA para dicho trámite, en consecuencia, el Juzgado,  

  

 R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: Realizar el emplazamiento de la parte demandada EDIXON ORLANDO 

SANTIAGO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 88.266.475 en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS por medio de la plataforma digital TYBA 

asignada por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.  

   

SEGUNDO: El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la 

publicación del listado.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c26ea2238fbb3ac4f261cd6e57467cbb87bbdabe0acb69957073798e74eeb73d 

Documento generado en 14/04/2021 07:19:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_____________________________________________ 

JAF Rad 2019-00868-00 

Auto Interlocutorio No. 998 

Rda No 7600140030132019-00868-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Abril Catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede proveniente de la entidad CENTRAL DE 

INVERSIONES SA CISA, solicitando la terminación del proceso por pago, sin 

embargo, dicho documento no reúne los requisitos del Art 461 del CGP, por lo 

que el despacho requerirá conforme a las voces del Art 317 del CGP a la parte 

actora que lo presente correctamente o en su defecto que inicie la notificación 

del demandado, Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir a la parte actora conforme el Art 317 del CGP a fin de que 

presente correctamente el memorial de terminación o en su defecto inicie la 

notificación del extremo demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8a515d934a827158ddc35cb7b9196196f33a7a8f36bad43394769a15f1a4c8c1 
Documento generado en 14/04/2021 07:18:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR________________________________________________ 

Página 1 de 1 

2019-00878-00 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 1038 

RAD. 2019-00878– 00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Ocho (08) de abril dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta que la parte actora aporta 

constancia de radicación del oficio de embargo, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agregar a los autos la constancia de radicación de oficio de 

embargo No 116 del 18 de noviembre del 2020 para que obre y conste dentro 

del expediente. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a791e9bbaceac3279c2114342a0ee74240172100cbcdefff6780e375d0f5259d 

Documento generado en 14/04/2021 07:18:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 201900897 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1074 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00897-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

El apoderado judicial de la parte actora acredita el envío de la comunicación que trata 

el Art 291 de CGP, e igualmente solicita la reproducción del oficio No 283 del trece de 

febrero del 2020, siendo procedente tal solicitud, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO glosar a los autos las respectivas constancias de envío de la comunicación 

que trata el art 291 del CGP para tener en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO Ordenar la reproducción del oficio No 283 del trece de febrero del 2020. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

559a37e9d5b983bf749cfbabef2bd58555da08100d50ad91235f85c852cc1fb4 
Documento generado en 14/04/2021 07:18:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 202000053 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1076 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00053-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

El apoderado judicial de la parte actora acredita el envío de la comunicación que trata 

el Art 291 de CGP arrojando esta un resultado negativo, indicando seguidamente que 

intentara notificar a la parte demandada en una nueva dirección electrónica. En 

consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO glosar a los autos las respectivas constancias de envío de la comunicación que 

trata el art 291 del CGP para tener en cuenta en el momento procesal oportuno, y así 

mismo el juzgado se da por enterado del cambio de dirección para notificar a la parte 

demandada. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0916245cfeb43c1c149d1ddabd28287593beefedbfef23214ca77f887aa01226 
Documento generado en 14/04/2021 07:18:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_____________________________________________ 

JAF Rad 2020-00276-00 

Auto Interlocutorio No. 1004 

Rda No 7600140030132020-00276-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Abril Catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escritos que anteceden la parte actora de manera insiste manifiesta que las 

entidades bancarias no reciben el oficio de embargo, aduciendo las 

disposiciones del art 11 del Decreto 806 de 2020, así las cosas y a efectos de 

continuar con el trámite del proceso y al ser procedente se dispondrá en esta 

oportunidad, la remisión de los oficios con destino a las entidades financieras 

a través del correo institucional, Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Remitir a través del correo institucional el oficio dirigido a las 

entidades financieras. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ee63ca0177ac0b52dbed398699c75130fcc83fc1dc86ba76144a577dabaac095 
Documento generado en 14/04/2021 07:19:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2020-00294 

Auto Interlocutorio No. 1142 

Rda No 7600140030132020-00294-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Abril Catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede el apoderado actor interpone recurso de reposición indicando que 

la fecha expresada en los literales b y d del numeral del mandamiento de pago no 

corresponde a lo solicitado. 

 

De la revisión de la providencia, se aprecia que en efecto en el numeral primero del auto 

que libra mandamiento ejecutivo inadvertidamente se indicó que la fecha de los intereses 

moratorios es 26 de julio de 2020 cuando lo correcto es que los mismos se causan a partir 

del 26 de julio de 2019, según lo manifestado en el líbelo genitor. 

 

Así las cosas, se dispondrá en los términos del artículo 286 del C.G.P., corregir la 

providencia en las fechas enunciadas. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Corregir la providencia No 338 de febrero 08 de 2021, en los literales B9 y D) 

del numeral primero, en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago por los 

intereses moratorio sobre las sumas de dinero, desde el día 26 de Julio de 2019 y no como 

involuntariamente se indicó. Notifíquese al demandado este proveído en conjunto con el de 

la referencia. 

 

SEGUNDO: Agregar el escrito en el cual se informa el lugar donde reposan el título base 

de recaudo en esta acción. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b986267a43f4cede8eb0278ccb31079b336781d11f1be024089718b136fceaed 
Documento generado en 14/04/2021 07:18:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 201900608 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1072 

RAD No 2019-00608-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, Abril 12 de dos mil Veintiuno (2021) 
 

DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: ROSA ELENA PRADO 

RADICADO 760014003013201900202060800 
 

Visto el informe secretarial que antecede el juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

UNICO: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P acéptese la 

renuncia al poder que hace el profesional del Derecho LUIS ERNESTO 

USMA MORENO, portador de la TP 290.009 como apoderado de la entidad 

demandante. 

 

NOTIFICACION. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b8f4350343aa6d3612ef4a17d04893eef67fb4ffe74d3129d00e1e4df7ab525 
Documento generado en 14/04/2021 07:18:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz Rda. 202100187 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1125 

RAD No 2021-00187-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Abril Catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

LUZ CARIME RESTREPO MAYORGA, endosataria en propiedad del señor JHON 

ALEXANDER MARTÍNEZ CAMPO, Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló 

demanda contra MARIA DEL PILAR GUERRERA ORTEGA Y JUAN CARLOS VARON 

SILVA Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base de recaudo 

ejecutivo LETRA DE CAMBIO S/No. Y DIGITALIZADA visible a folio 1 Archivo 5 

202100187, documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C. G. P., además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por 

la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de MARIA DEL PILAR GUERRERA 

ORTEGA Y JUAN CARLOS VARON SILVA para que dentro del término de cinco (5) días 

pague (n) a favor de LUZ CARIME RESTREPO MAYORGA las siguientes sumas de 

dinero: 

 
• La suma de $ 3.000.000.oo, por concepto de capital, representado en LETRA DE 

CAMBIO S/No. 

 

• Por los intereses de plazo causados y no pagados desde el 05 de enero de 2018 hasta el 

20 de agosto de 2018. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 21 de agosto de 

2018, hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran 

conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a LUZ CARIME RESTREPO MAYORGA 

identificada con la C.C. No. 1.144.191.267 y portadora de la L.T. No. 22.929 del Honorable 

C.S. de la judicatura. 

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva informar donde reposa el título 

valor original. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Caz Rda. 202100187 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

129bca26bf8b653c09217a185806504daaf58691733d95f839a5c779e92862d

a 

Documento generado en 14/04/2021 07:19:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Caz. Rda. 2021-191 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1126 

RAD No 2021-00191-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Abril Catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló 

demanda contra OSCAR JESUS MEDINA CARDONA. Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ DIGITALIZADO No. 

16.700.078 326152021-5434480326152013-4988619000873450 visible a folio 01-02 

Archivo 2 (20210019100), documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se 

refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de OSCAR JESUS MEDINA 

CARDONA para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Las siguientes sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 51.514.964.85 por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ No. 16.700.078  326152021-5434480326152013-4988619000873450. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 11 de 

diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU, 

abogado con T.P.  No. 39.995 del C.S.J. 

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el título valor 

original. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

44e632768a322122e59eb9c13183d7675719ee0343589f5c58bfcfbe173af4f7 
Documento generado en 14/04/2021 07:19:12 PM 
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Caz. Rda. 2021-194 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1128 

RAD No 2021-00194-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Abril Catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló 

demanda contra RENE GARCIA ANACONA. Para acreditar la existencia de la obligación 

presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ DIGITALIZADO No. 02-02012743-03 

visible a folio 01-02 Archivo 2 (20210019400), documento que reúne los requisitos del 

artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en 

cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 

430 ibídem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de RENE GARCIA ANACONA para 

que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., Las siguientes sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 30.808.717.40 por concepto del capital de la obligación No. 

240921274568 representada en PAGARÉ No. 02-02012743-03. 

 

• Por la suma de $ 990.275,51 por concepto de intereses de plazo desde el 26 de marzo 

de 2019 hasta el 10 de diciembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 11 de 

diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

• La suma de $ 100.023.62 por concepto del capital de la obligación No. 1010382811 

representada en PAGARÉ No. 02-02012743-03. 

 

• Por la suma de $ 14.566.06 por concepto de intereses de plazo hasta el 10 de 

diciembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 11 de 

diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

• La suma de $ 33.061.094.31 por concepto del capital de la obligación No. 

1010286286 representada en PAGARÉ No. 02-02012743-03. 

 

• Por la suma de $ 727.513.66 por concepto de intereses de plazo desde el 25 de 

febrero de 2019 hasta el 10 de diciembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 11 de 

diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

• La suma de $ 5.753.260.oo por concepto del capital de la obligación No. 

5434481003079651 representada en PAGARÉ No. 02-02012743-03. 

 

• Por la suma de $ 252.453 por concepto de intereses de plazo desde el 19 de 

septiembre de 2018 hasta el 10 de diciembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 11 de 

diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

• La suma de $ 5.629.306.oo por concepto del capital de la obligación No. 

461220000824763 representada en PAGARÉ No. 02-02012743-03. 
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• Por la suma de $ 119.280.oo por concepto de intereses de plazo desde el 19 de 

septiembre de 2018 hasta el 10 de diciembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 11 de 

diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a ILSE POSADA GORDON, abogada con 

T.P.  No. 86.090 del C.S.J., en los términos conferidos. 

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el título valor 

original. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

811542e193257b169809608fa714ba98a48caa80f3c2a44e7b828c99282c12de 
Documento generado en 14/04/2021 07:19:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1130 

RAD No 2021-00199-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Abril Catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

BANCO DE OCCIDENTE., Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda 

contra FRANCISCO JAVIER RAMIREZ MARTINEZ. Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ DIGITALIZADO No. 

2N629516 visible a folio 13-14 Archivo 01 (20210019900), documento que reúne los 

requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la 

misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo 

dispone el artículo 430 ibídem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de FRANCISCO JAVIER RAMIREZ 

MARTINEZ para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE., Las siguientes sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 92.665.170.oo por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ No. 2N629516. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 18 de 

febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a MARÍA ELENA RAMON ECHAVARRÍA, 

abogado con T.P.  No. 181.739 del C.S.J. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6218f675276bbc85c8b7fdcafac0f07df84c738604d76613d9c9410ebec34b00 
Documento generado en 14/04/2021 07:19:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Auto Interlocutorio No. 1134 

Rda 2021-00204-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Cali, Abril Catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la solicitud y previa revisión del proceso se observa las 

siguientes incongruencias: 

 

 No se allega certificado de Tradición del vehículo que demuestre la 

propiedad en cabeza de la Constancia de Inscripción en el Registro de 

Garantías Mobiliarias establecido en la Ley 1676 de 2013. 

 

 No aporta los anexos mencionados en el acápite de pruebas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1.  INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

 

2.  Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

12c1b40afd1bced74afcafe9ebdcffc39ee4f5879630fd7b0a423ddb56a15b07 

Documento generado en 14/04/2021 07:19:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz Rda. 202100209 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1135 

RAD No 2021-00209-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Abril Catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

DIANA AURORA ORTEGA ROJAS, Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló 

demanda contra BEATRIZ ELENA GIRALDO BURITICA Para acreditar la existencia de 

la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo LETRA DE CAMBIO No. 1 y 

DIGITALIZADA visible a folio 1 Archivo 2 202100209, documento que reúne los requisitos 

del artículo 422 del C. G. P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra 

en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el 

artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de BEATRIZ ELENA GIRALDO 

BURITICA para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de DIANA 

AURORA ORTEGA ROJAS las siguientes sumas de dinero: 

 
• La suma de $ 50.000.000.oo, por concepto de capital, representado en LETRA DE 

CAMBIO No. 1. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 16 de enero de 

2021, hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran 

conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a DIANA AURORA ORTEGA ROJAS, quien 

actúa en nombre propio y portadora de la T.P. No. 168.050 del Honorable C.S. de la 

judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92d20ce354a67bf3a3a59baff34c652c0bf3af5334d48a2ad0e50e50d277024a 
Documento generado en 14/04/2021 07:19:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2021-219 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1137 

RAD No 2021-00219-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Abril Catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

BANCO COOMEVA S.A. BANCOOMEVA, Mediante el trámite del proceso Ejecutivo 

formuló demanda contra GLORIA LILIANA CRUZ MEDINA. Para acreditar la existencia 

de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ DIGITALIZADO No. 

00000210385 visible a folio 1-2 Archivo 02 (20210021900), documento que reúne los 

requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la 

misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo 

dispone el artículo 430 ibídem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de GLORIA LILIANA CRUZ 

MEDINA para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de BANCO 

COOMEVA S.A. BANCOOMEVA, Las siguientes sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 40.901.060.oo por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ No. 00000210385. 

 

• Por la suma de $ 4.063.126.oo correspondiente a los intereses de plazo causados 

desde el 10 de septiembre de 2020 hasta el 11 de marzo de 2021.  

 

• La suma de $ 1.054.639.oo por concepto descritos en el numeral primero de la 

cláusula quinta del pagaré No. 00000210385. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 13 de 

marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a VLADIMIR JIMENEZ PUERTA, abogado 

con T.P.  No. 79.821 del C.S.J., en los términos conferidos. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c77d6e3c1fed2698fdfd4c572383cff2d3c7f3bc1b804ad698810378edf3f64e 

Documento generado en 14/04/2021 07:19:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


